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Este documento no será válido sin  la  referencia  electrónica.  La autenticidad de este  documento puede ser  comprobada hasta la  fecha 03/04/2022 mediante el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Según los antecedentes obrantes en esta Tesorería General de la Seguridad Social consta
la siguiente información a la fecha de expedición de este certificado:

Nombre:
ARLEX DESIGN,S.L.

CIF/NIF:
0B63618847

CCC principal:
0111 08144648446

Identificadores asociados:
08144672896, 28149254601.*****************************************************************

 

NO tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social.

Y para que conste, a petición del interesado, se expide la presente certificación positiva a los solos
efectos  de  lo  establecido  en  la  letra  d)  del  apartado  1  del  art.º  71  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector público, que no originará derechos ni expectativas de derechos a
favor de los solicitantes o de terceros, ni podrá ser invocada a efectos de interrupción o paralización
de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de notificación de los expedientes a que
pudiera hacer referencia ni afecta a ulteriores actuaciones de comprobación e investigación relativas
a la situación a que está referida.

De conformidad con los términos de la autorización número 28245, concedida en fecha 06/06/2000 a
ARLEX,S.A. cuyo titular es D/Dª ANA SALLES PADROS NIF: 077297020T por la Tesorería General
de  la  Seguridad Social,  certifico  que estos  datos  han sido  transmitidos  y  validados  por  la  misma e
impresos de forma autorizada, surtiendo efectos en relación con el cumplimiento de las obligaciones
conforme al artículo uno de la Orden ESS/ 484/2013 de 26 de marzo (BOE de 28 de marzo).

El usuario principal

Fdo.:


